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Artículo segundo.-EI Plan de Estudios del primer ciclo será
el que se acompaña como anexo al presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se dktarún las disposiciones complementarias que sean nece
sarias para el cumplimiento del presente Decreto.

A:;;; lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
él vCil\le de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHAh'CO

El !\..linistro de Educación y Cioncia,
JC,E LUlS VILLAH PAl.AS¡

ANEXO

Plan de estudios del primer ciclo de la raona de Publicidad,
de la f<'Cfcultad de Ciencias de la Información de /a Universidad

A ufónom'a de Barcelona

Primer curso: Sociología I.-Economía.-Longua española L
Teoría de la Comunicación.-lntroducción a la Publicidad.

Segundo CUI'SO: Sociología n. - Estructura económica de
Espaúa.-Lengua espaflOla II.-Psicologia I.-Estadística.-!v1ar
keUng I.

TL'rcer curso: Lenguaje publicitario.-Derecho y ética de la
Pul)iic:idad.-P!;iw!ogía 1l.·~-Marketing H.-Medios de Publicidad.
Crf'Clción publiciLli·ja.

Lengua inglc',él: E::"nJon de aptitud al final de cada curso.
Asignaturas opciol18.les: Lengua catalana y lengUilje publi

cilmio en catalán.
Fornwción profesional de tercer grado: Al termin8.r los tres

cursos del" primer (,:ic1o y durante un período máximo de tre::;
meses, l~',;¡} ;JUe,~(¡'-n del título de Diplomado.

L~,tL:J¡(j:; .:id :iCc"uu!ln ciclo: Por un período de dos años, con
mod8J"dda (?,:pcciaJá,ación y con obtención del título de Licen·
ciado.

DEcnFTO 2141//972, de 20 de julio, por el que .'le
constituyen los Departamentus de ~Optica» y ~Atlto

mática e Jnrormática~ en la ¡"acultad rie Ciencias
de la Universidad de Valladolid.

El Decenato de lo. Facultad de Ciencias de la Universidad
de VaJlll.dolid eleva, por conducto del Hectorado de dicha Uni
versidad, propuesta de creación, en la citada Facull.Hd, de los
Deperl8.\llcntos de ~Optica,. y «Automática e Infon:-lática_, a
tenor de lo dispuesto en la Ley oehen ta y tres/mil novecientos
S0Sf'ntn y cinco, de diecisiete de julio; en el Decreto mil ciento
noventa y nueve/mil novecientos sesenta y seis, de treinta y
uno de marzo, yen la Ley calorce/mil novecientos setenta, de
C\.~atro de agosto, General de Educación y Financiamiento de la
Ecfonna Educativa.

POlo todo lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta
los l'avornbles informes de la Junta de Gobierno, del Rectorado
de la Universidad de Vulbciolid y del Consejo Nacional de Edu
cación, a propue::;ta cIel Ministro de Educadón y Cienciet y
previa deliberución elel Consejo de Ministros en su nmnión
del 'dia siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

J\ !'ticu]o primero.~Se constituyen en la Facultad de Ciencias
de la Univorsidad de Valladolid los Depart~,nwI1tos que ti con
tin\.lGción se relacionan, que quedariln integrados por sus cáte·
dras y disciplinas afines.

Uno. Departamento do «Optica».
Dos. Departamento de «Automática e Informática".

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
CielLcia para dictar cuants,s disposiciones complementarias y
aclaratorias sean precisas para el desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el prCSt)nl.e Decreto, dAdo en Madrid
a veinte de julio do -:nil nov8cientos solen:a y dos.

FRAt\ClSCO FRANCO

El hlini.c;lro d,~ EduG¡cic)!l y Cipl1l:ia,
JeEE LUIS VILLAn PALASI

ORDEN de 1 rip julio de 1972 pUr la que se dispone
el cumplimiento en sus propio:; hrminos de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 2;) de mayo de 1972
rectúda en el recuI"so contencioso (Hlmil1i.~trl1tivo in·
terpuesto por don Jesús Puerta Martinez, Maestro
nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues·
to por .don Jesús Puerta Martinez impugnando las desestima
(:iones tácitas de este Departamento, por silencio administrativo,

de sus peticiones de reconocimiento de servicios a efectos de
trienios, el Tribunal Supremo, en fecha 25 de mayo de 1972,
ha dictado la siguiente sentencia;

«Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el r~curso con·
teneioso-administrativo interpuesto por don Jesús Puerta Mar
tínuz contw la dencgución pn~sunta del Dir~ctor general de Pri
[J1',ra Enseüanza de reconocimiento, a efe"btos de cómputo de
U'jc;nios, del tiempo que estuvo separado del servicio activo de
su cargo de Mae::;trD nacional, resolución presunta que anulamas
como contruria a derecho, y, en su lugar, declarar como de
claramos el derecho del actor a que se le compute como tiempo
de servicio a efectos de trienios el que estuvo separado en virtud
l~e la Orden do 10 de mayo de 1910, dejada sin efecto por la
de 9 de enero de 1964, practicando la oportuna liquidación con
abonu del sueldo personal que n::sultE', incluídos.los atrasos desde
la vigencia de la Ley de Retribuciones, Sin imposición de las
costas caus:-tdus en este proceso.» '

En su virlud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
so cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su cor,ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 1 do julio de 1972.

VJLLAR PALAS!.

llmo. Sr. Director genenll do Personal.

HESüLUCION de la Dirección General de Bellas
i\r(es PO! la que se fija la fecha para proceder al
lev'w1,(d~iento del acta previa a la ocupación de
las casas números 39, 41, 43 yo 45 de la calle de Se·
rranos de la ciudad de Salamanca.

Por Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia 971/1972,
de 24 de marzo (..Boletín Oficial del Estado" de 19 de abrilJ,
se declaró de utilidad pública, a efectos de expropiación fol"
zosa, 1(1 adquisición de las casas números 39, 41, 43 Y 45 de la
calle de Serranos de la ciudad de Salamanca, habiéndose decla·
rada la urgencia de su ocupación por Decreto 1766/1972, de 30
de junio («Boletín Oficial del Estado" de 11 de julio),

Conl'orme a tal Decreto y de acuerdo con el artículo 52 de
la vigente Ley ele Expropiación Forzosa, se hace público por
medio de la presente Resolución que el día 12 de septiembre,
a las diez de la mañana y en el Gobierno Civil de Salamanca,
se procederá al lovantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por dicha expropiación, per
tenecientes a los titulares que se relacionan. A tal efecto se hace
suber a le,s interesado:; y posibles titulares de derechos reales
afectados pueden formular por· escrito ante la Delegación Pro
Villcúd del Ministcrh de Educación y Ciencia en Salamanca, a
panii' de 10- publicnción de esta Resolución y hasta el día seña
Indo para ei levantamiento del acta previa, las alegaciones que
estimen Opl'l'tunas a. los solos efectos de subsanar los errores
en que so lw.::.'a podido incurrir al relacionar los bienes y de·
rechos que se aJee tan

El acto se ajustará a las normas de la vigente Ley de Expro
piación For:wsa y Reglamento para su aplicación, debiendo asis
tir al mismo el representante y Perito de la Administración,
el sellar Alcalde de la localidad o Concejal en quien delegue
precisamente por escrito, los propietarios de las fincas y ~que

!las persunas que pudieran considerarse interesadas, qmenes
podi'tí,n scr acompufmdas de Perito y Notario a su cargo, si lo
estiman necesario y aportan los documentos pertinentes para
acreditar .,;u personalidad, titularidad de los bienes y derechos
afectados, el líquido imponible de las fincas, nombre de los
arrendatarios, en su caso, precio del alquiler e industrias que
ejerzan y demás datos que sean DUlcs para la delcrm!nElclOH
y valorj~'"CJón de los aludjdus blCncs

M,-\cil'::i, 2:2 de julio de J972,"--El Direclor g"el1eral, P. D., el
Suixli,cclu!" general dc Servicios do Bellas Artes, Ramón Falcón,

MINlS1ERlO DE TRABAJO
CUENTAS de ge:.:¡ión y balances de si[uación de
las Entidaaes Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social correspondientes al ano 1970 y
acordada su publicación por Orden de 21 df3 junio
de 1972. (ContinuaciónJ

Cuentas de gestión correspondientes al año 1970 y balances
do situación en 31 de diciembre del mismo afio, referentes a
c<tóa una de las Entidade" Gestoras y Servicios Comunes de b
Scauridad Social .. e::,robadas por el Ministerio de Trabajo con
fedla 15 de r.oviembl"e de 1971 y por el Consejo de Ministros
con carácter definitivo en la reunión celebrada el día 17 de
dicjemul'O del mismo ano, y que se insertan en el ..Boletín Ofi
cial dol Estado- el! cumplimiento de lo preceptuado en el al"
tículo 5." de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966.


